
 

LISTADO ADMITIDOS RESIDENCIA UNIVERSITARIA CAMINO DE SANTIAGO 
 

APELLIDO  APELLIDO NOMBRE 
ADJUDICACIÓN 

HABITACIÓN 
1 MAJÁN  SERRANO ANA ISABEL DOBLE 
2 GALDO SANJURJO ANDREA DOBLE 
3 SÁNCHEZ DE LA ROSA UNAI DOBLE 
4 PACHECO PÉREZ JOSÉ JAVIER DOBLE 

La aceptación de la plaza adjudicada exige la formalización de una fianza, mediante 
ingreso, por transferencia bancaria en el nº de cuenta: ES49 2100 8690 8202 0001 7691 o 
por tarjeta de crédito a través de pasarela de pago. Para la aceptación de la plaza se 
concede un plazo de 10 días naturales desde el día siguiente a la publicación de este 
listado. 
La fianza consiste en el ingreso de una mensualidad del tipo de plaza que se le hubiera 
adjudicado. Deberá remitir a la administración de la residencia copia del recibo donde 
conste el concepto de la fianza y la fecha de su realización. 
Contra esta resolución se establece un periodo de reclamación ante la Presidenta de la 
Comisión, de diez días a contar desde el día siguiente a la publicación en la página web 
de la Residencia Universitaria “Camino de Santiago”. 
Las reclamaciones se tienen que hacer llegar a través del siguiente correo electrónico: 
gestionrucs@ubu.es.  

mailto:gestionrucs@ubu.es


Este listado de suplentes recoge el orden que se seguirá si se producen renuncias en el 
listado de admitidos. 

Las personas que han solicitado alojamiento durante solo un cuatrimestre, deberán entrar 
en contacto con la Residencia Universitaria "Camino de Santiago", el 4 de septiembre. 
Las personas que han solicitado alojamiento para cursar un Grado Superior, deberán 
entrar en contacto con la Residencia Universitaria "Camino de Santiago", el 4 de 
septiembre. 

 

 
SUPLENTES 

PÉREZ  MORENO MARENA  
ROBLES  LUNA BLANCA 
ORIHUELA CHICO MYRIAM 
GALINDO PARRA DANIEL 
FERNÁNDEZ SANTO  MANUEL 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ SARA 
MORENO DÍAZ LUIS 
MARTÍNEZ LERGA ÍKER 
BRAVO ARIZMENDI EDURNE 
PUENTE SAN JUAN CLARA 
GÓMEZ LÓPEZ  ENARA 
VIGUERA RODRÍGUEZ PAULA 
COBO COBO VALERIA 
PÉREZ ZAMORA CRHISTIAN MATÍAS 

 
 

 

 

 
 
La presidenta de la Comisión de la Residencia 
 
 
 
 
 
 
 
Sara Gutiérrez González 
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